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APRUEBA REGLAMENTO DEL CONSEJO DELA SOCIEDAD CIVIL DEL GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO.

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 2646

SANTIAGO, 29-12-2022

VISTOS:
La Resolución Exenta Nº1433 de fecha 03 deseptiembre de 2021, la Resolución TRA 815/7/2021 con toma de razón de Contraloría Generalde la República con fecha 24 de septiembre de 2021; las facultades concedidas en las letrash) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio delInterior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; la Ley N° 18.575, OrgánicaConstitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, queestablece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos dela Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 2269 de fecha 10 de noviembre de2022; el Acuerdo N° 568-22, adoptado en la Sesión Ordinario N° 24 de fecha 7 de diciembrede 2022 del Consejo Regional Metropolitano; el memorándum N° 80 de 21 de diciembre de2022, de la División de Desarrollo Social y Humano; y las Resoluciones N° 7 de 2019 y Nº 16,ambas de 2020, de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:
1. Que, el artículo 13 de la Ley N° 19.175señala que la administración superior de cada región del país estará radicada en un gobiernoregional, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de ella.
2. Que, el Título IV de la Ley N° 18.575,Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración del Estado, denominado “De laparticipación ciudadana en la gestión pública”, señala lo siguiente, en sus artículos 69 a 75:
“Artículo 69.- El Estado reconoce a las personasel derecho de participar en sus políticas, planes, programas y acciones.
Es contraria a las normas establecidas en esteTítulo toda conducta destinada a excluir o discriminar, sin razón justificada, el ejercicio del
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derecho de participación ciudadana señalado en el inciso anterior.
Artículo 70.- Cada órgano de la Administracióndel Estado deberá establecer las modalidades formales y específicas de participación quetendrán las personas y organizaciones en el ámbito de su competencia.

Las modalidades de participación que seestablezcan deberán mantenerse actualizadas y publicarse a través de medios electrónicosu otros.
Artículo 71.- Sin perjuicio de lo establecido en elartículo anterior, cada órgano de la Administración del Estado deberá poner en conocimientopúblico información relevante acerca de sus políticas, planes, programas, acciones ypresupuestos, asegurando que ésta sea oportuna, completa y ampliamente accesible.
Dicha información se publicará en medioselectrónicos u otros.
Artículo 72.- Los órganos de la Administración delEstado, anualmente, darán cuenta pública participativa a la ciudadanía de la gestión de suspolíticas, planes, programas, acciones y de su ejecución presupuestaria.
Dicha cuenta deberá desarrollarsedesconcentradamente, en la forma y plazos que fije la norma establecida en el artículo 70.
En el evento que a dicha cuenta se le formulenobservaciones, planteamientos o consultas, la entidad respectiva deberá dar respuestaconforme a la norma mencionada anteriormente.
Artículo 73.- Los órganos de la Administración delEstado, de oficio o a petición de parte, deberán señalar aquellas materias de interés ciudadanoen que se requiera conocer la opinión de las personas, en la forma que señale la norma a quealude el artículo 70.
La consulta señalada en el inciso anterior deberáser realizada de manera informada, pluralista y representativa.
Las opiniones recogidas serán evaluadas yponderadas por el órgano respectivo, en la forma que señale la norma de aplicación general.
Artículo 74.- Los órganos de la Administracióndel Estado deberán establecer consejos de la sociedad civil, de carácter consultivo, queestarán conformados de manera diversa, representativa y pluralista por integrantes deasociaciones sin fines de lucro que tengan relación con la competencia del órgano respectivo.
Artículo 75.- Las normas de este Título no serán
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aplicables a los órganos del Estado señalados en el inciso segundo del artículo 21 de estaley, con excepción de los gobiernos regionales, los que deberán constituir consejos dela sociedad civil según las normas de este Título.
Dichos órganos podrán establecer unanormativa especial referida a la participación ciudadana”.
3. Que, el artículo 19 de la Ley N° 19.175dispone que una serie de funciones que le corresponden al Gobierno Regional en materia dedesarrollo social y cultural, y que se relacionan con el reglamento que por este acto seaprueba;
4. Que, por medio de la Resolución ExentaN° 2269 de fecha 10 de noviembre de 2022 de este Gobierno Regional, se aprobóprovisoriamente el “REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DELGOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO”;
5. Que, por medio del Acuerdo N° 568-22,adoptado en la Sesión Ordinario N° 24 de fecha 7 de diciembre de 2022 del Consejo RegionalMetropolitano, se aprobó el “REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DELGOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO”, en razón de que debíanefectuarse modificaciones al mismo;
6. Que, por medio del memorándum N° 80de 21 de diciembre de 2022, de la División de Desarrollo Social y Humano se solicitó aprobarel “REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO”;
7. Que, de esta forma, se hace necesario,conforme a la normativa indicada, aprobar la reglamentación que a continuación se establece.
RESUELVO:
1. DÉJASE SIN EFECTO la ResoluciónExenta N° 2269 de fecha 10 de noviembre de 2022 de este Gobierno Regional, se aprobóprovisoriamente el “REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DELGOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
2. APRUÉBASE el “REGLAMENTO DELCONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DESANTIAGO” que a continuación se transcribe:

“REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVILDEL GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
CAPÍTULO 1. CREACIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) DE LAREGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO.
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Artículo 1: Conforme a lo dispuesto en el título IV, artículos 69 a 75 de la Ley N° 18.575,Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración del Estado, existirá dentro de laestructura de los Gobiernos Regionales un Consejo de la Sociedad Civil.
Artículo 2: El Consejo de la Sociedad Civil Regional de la Región Metropolitana de Santiago(en adelante, e indistintamente, el COSOC Regional), deberá inspirarse en los principios departicipación efectiva de la sociedad civil regional, diversidad, equidad territorial, inclusión yno discriminación arbitraria, y su acción se extenderá en toda la Región Metropolitana deSantiago.
Artículo 3: Por su parte el COSOC Regional será de carácter consultivo y provisorio,conformado de manera diversa, representativa y pluralista. Estará integrado porrepresentantes de Consejos de la Sociedad Civil comunales agrupados por circunscripción;representantes de la Asociación Regional de Consejeros de la Sociedad Civil; representantesde la Federación Regional de Uniones Comunales de Juntas de Vecinos; por representantesde los Consejos Asesores Regionales de Género y Medio Ambiente; representantes de MesasRegionales de Pueblos Indígenas, de Personas Mayores, de Personas en Situación deDiscapacidad y de Cuidadoras y por un representante del ámbito del desarrollo económico dela región (Cámara de Comercio de Santiago).

CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN
Artículo 4: El Consejo de la Sociedad Civil de la Región Metropolitana de Santiago actúacomo un mecanismo de participación ciudadana, formando parte de los procesos decorresponsabilidad social entre la ciudadanía y los órganos de la administración del Estado,así como de seguimiento de las acciones públicas por parte de la sociedad civil.
En el caso del COSOC provisorio del Gobierno Regional, además tendrá por función diseñarun nuevo y definitivo reglamento y convocar al proceso eleccionario correspondiente.

CAPÍTULO 3. OBJETIVOS
Artículo 5: El objetivo del COSOC Regional es promover, fortalecer y favorecer laparticipación ciudadana en el Gobierno Regional, y en sus procesos, políticas, planes,programas y proyectos; así como favorecer la relación entre la Sociedad Civil y el GobiernoRegional, generando un canal de comunicación formal integral para el seguimiento de laspolíticas públicas regionales y el aporte al fortalecimiento de la sociedad civil regional.
Además, este COSOC tendrá específicamente el objetivo de diseñar el reglamento definitivo(que incluye su conformación, reglamento de elecciones y otros pertinentes) y deberá realizarel proceso de elecciones antes de terminado su mandato, es decir, máximo doce meses
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después de la fecha de instalación.

CAPÍTULO 4. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
Artículo 6: El COSOC Regional tendrá las siguientes funciones y atribuciones consultivas:

a) Conocer las políticas, planes, proyectos y programas del Gobierno Regional,apoyando con su experiencia y retroalimentación de información a la gestión pública.b) Participar y colaborar consultivamente en la definición e implementación de la PolíticaRegional de Participación Ciudadana.c) Informar y dar cuenta de su labor a sus organizaciones de origen, a la ciudadanía y alos habitantes de la Región Metropolitana de Santiago.d) Conocer y sugerir observaciones a la Cuenta Pública anual del Gobernador Regional,antes de su presentación a la ciudadanía regional.e) Dictar su Reglamento definitivo de funcionamiento que explicite funciones,composición, forma de elecciones y lo necesario que contemple la ley.f) Convocar y realizar las elecciones de los representantes antes del término de sumandato. El mandato del COSOC durará doce meses desde su fecha de instalación.

CAPÍTULO 5. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO
Artículo 7: El COSOC Regional estará integrado por un máximo de 20 consejero/as, más unaSecretaría Ejecutiva designada por el Gobernador Regional de entre los funcionarios delServicio, quien tendrá derecho a voz.
Para efectos de garantizar los principios de diversidad y equidad territorial, la composición delCOSOC será la siguiente:
a) 11 consejero/as que represente a cada una de las circunscripciones de la Región.b) 2 consejero/as de organizaciones de la sociedad civil con representación regional.c) 1 consejero/a representante del Consejo Asesor de Género del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago.d) 1 consejero/a representante del Consejo Asesor de Medio Ambiente del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago.e) 1 consejero/a representante del ámbito económico de la Región Metropolitana de Santiago.e) 4 consejero/as representantes de las Mesas Regionales de Discapacidad, PersonasMayores, Pueblos Originarios y Mujeres Cuidadoras respectivamente.

Artículo 8: Las sesiones:Para sesionar, el COSOC Regional requiere de un quórum de mayoría absoluta en el primerllamado (50% más 1 del total de consejeros/as en ejercicio); de un 40% más 1 de
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consejeros/as en ejercicio en segundo llamado. En tercer llamado se sesionará con las y losconsejeros asistentes.
Las decisiones y acuerdos del Consejo deberán contar con mayoría simple de los consejerospresentes. En caso de empate en una votación, ésta se repetirá. De persistir el empate,corresponderá al Presidente ejercer el voto dirimente. El Secretario Ejecutivo certificará quese ha cumplido con los quórums señalados en este artículo.
Artículo 9: Presidente/a:Será electo, por mayoría simple de votos de los consejero/as presentes en la sesión, en laSesión de Constitución del Consejo por votación de entre sus miembros.
Esta votación será a mano alzada, lo cual será definido en la misma sesión. Si ningúncandidato/a obtiene la mayoría requerida en una primera votación, se procederá a repetir lavotación con las dos mayorías de la votación previa, hasta que algún candidato/a obtenga lamayoría requerida.
En caso de haberse repetido dos veces la votación con las dos mayorías relativas, será electoPresidente/a el candidato/a que represente a la circunscripción con mayor número dehabitantes.
El Presidente del COSOC Regional cumplirá las siguientes funciones:
a) Presidir las sesiones del Consejo.b) Dirigir la discusión y promover las mociones de orden.c) Emitir su opinión y dirimir votaciones en caso de empate.d) Fijar la tabla a tratar en la sesión, considerando siempre los acuerdos, tareas y propuestasde la sesión inmediatamente anterior.e) Citar a las sesiones del Consejo.f) Velar porque el COSOC Regional cumpla con las funciones y atribuciones establecidas enel artículo N°6 del presente Reglamento.g) Asegurar el funcionamiento periódico de la Comisión de Reglamento en miras delcumplimiento de la función correspondiente a la letra e del artículo 6 de este Reglamento.
Artículo 10: Vicepresidente/a:Luego de elegido el Presidente/a del COSOC Regional, se procederá a escoger el cargo deVicepresidente/a, en la misma sesión.
Esta votación será a mano alzada. Si ningún candidato/a obtiene la mayoría requerida en unaprimera votación, se procederá a repetir la votación con las dos mayorías de la votación previa.En caso de haberse repetido dos veces la votación con las dos mayorías relativas, será electoPresidente/a el candidato/a que represente a la circunscripción con mayor número dehabitantes.
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Atribuciones del Vicepresidente/a:a) Informar a las organizaciones de la sociedad civil de la Región –en conjunto con elPresidente o Presidenta-, acerca del trabajo realizado al momento de efectuar la respectivacuenta pública del GORE.b) Solicitar al GORE Metropolitano de Santiago–previo acuerdo del Presidente oPresidenta-, todos los antecedentes en su poder, que faciliten la labor del Consejo.c) Transmitir –en conjunto con el Presidente o Presidenta-, los acuerdos del COSOC alGobernador o Gobernadora Regional Metropolitano de Santiago.d) Transmitir –en conjunto con el Presidente o Presidenta-, los acuerdos del COSOC alConsejo Regional Metropolitano de Santiago.e) Colaborar con el Presidente, en la coordinación y seguimiento a los acuerdos del COSOC,a fin de garantizar su cumplimiento.f) Ejercer las funciones de Presidente o Presidenta cuando este/a no pueda ejercerlas porinasistencia, incapacidad temporal o motivos de fuerza mayor, debidamente dados a conoceral resto del COSOC Regional por la Secretaría Ejecutiva y de Actas.g) Colaborar con el presidente en asegurar el funcionamiento periódico de la Comisión deReglamento en miras del cumplimiento de la función correspondiente a la letra e del art. 6.
Artículo 11: Secretario/a Ejecutivo:Este cargo será designado por el Gobernador Regional, de entre los funcionarios del GobiernoRegional, y será de su exclusiva confianza.
Ejercerá las siguientes atribuciones y funciones:
a) Llevar el registro de las sesiones.b) Levantar las actas de las sesiones.c) Asegurar los medios necesarios para el normal funcionamiento del COSOC Regional.d) Entregar la tabla de los acuerdos al Presidente y Vicepresidente para presentación aGORE, tras cada sesión.e) Actuar como Ministro de Fe de los acuerdos que adopte el COSOC Regional.f) Citar al COSOC Regional a las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre, para tratarlas materias de la respectiva tabla, conforme al requerimiento de la presidencia y/o delconjunto del COSOC Regional, en base a lo establecido en este reglamento.g) Participar con derecho a voz en las sesiones ordinarias y extraordinarias del COSOCRegional.
Artículo 12: Obligaciones de las consejeras y consejeros.Corresponderá a las consejeras y consejeros:a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del COSOC Regional.b) Formar parte de los debates y votaciones, realizando propuestas destinadas a dar mejorsolución a los asuntos y temas sometidos a su consideración.c) Informar a sus respectivas organizaciones de los temas tratados y acuerdos tomados enlas sesiones.d) Participar activamente para que el COSOC Regional cumpla con las funciones y
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atribuciones establecidas en el artículo N°6.e) Participar en alguna de las Comisiones que se conformen para llevar a cabo las funcionesdel COSOC.
Artículo 13: Participación Ad Honorem.Tanto el Presidente/a, Vicepresidente/a como los consejero/as de la sociedad civil no recibiránninguna clase de remuneración, salario, pagos, estipendios o retribución pecuniaria por eldesempeño de sus funciones.
Artículo 14: Duración del cargo de consejero/as.Las y los miembros del COSOC Regional permanecerán por un total de un año en el cargo,pudiendo ser reelectos si así lo indicara el reglamento definitivo del Cosoc.
Artículo 15: Inhabilidades.No podrán ser candidato/as a consejero/as las personas de las organizaciones sin fines delucro, a quienes afecte alguna de las siguientes inhabilidades:
a) Tener procesos judiciales o administrativos contenciosos pendientes con el GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.b) Ser funcionario del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con excepción de quiense desempeñe como Secretario Ejecutivo.c) Tener la calidad de autoridad de Gobierno o de alto directivo público.d) Tener la calidad de cónyuge o conviviente civil, hijo/a, adoptado/a, adoptante o parientehasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de directivosdel Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.e) Estar condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva.f) Encontrarse en el Registro Especial de Personas que hayan sido condenadas por violenciaintrafamiliar o abuso de menores.
Artículo 16: Causales de cese de funciones de los Consejero/as.Los consejeros cesarán en sus funciones por las siguientes causales:a) Renuncia voluntaria aceptada por el Consejo, sea presencialmente en sesión del mismo oa través de una carta enviada a la Secretaría Ejecutiva y leída en la sesión siguiente a sufecha de recepción.El reemplazo de la persona renunciada, será mediante el suplente, en caso que no hubiere,la circunscripción a la cual representa escogerá de la forma que estime conveniente un/arepresentante, para que ocupe el cargo.b) Dejar de pertenecer a la organización que representa, acreditado mediante carta u oficiode él o la Representante Legal de la organización a la que pertenecía el o la consejero/a. Enel caso de los Consejos Asesores y Mesas Ciudadanas regirá el mismo criterio.c) Inhabilidad sobreviniente.g) Ser condenado a pena aflictiva o por violencia intrafamiliar o por delitos contra menores.h) Haber sido declarado interdicto, lo cual debe ser acreditado por la resolución judicialcorrespondiente.
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i) Ausencia sin excusa justificada a 3 sesiones seguidas. Cuando esto ocurriere el reemplazoserá mediante el suplente, en caso que no hubiere, la circunscripción a la cual representa,escogerá de la forma que estime conveniente un/a representante, para que ocupe el cargo.
El procedimiento de reemplazo de un consejero/a no podrá ser superior a 60 días corridosdesde que la Secretaría Ejecutiva toma conocimiento del cese de funciones. En caso contrariose asumirá ese cargo como vacante y se procederá a una nueva elección de Consejero/a, deentre las organizaciones y/o comunas del Consejo, según corresponda.

CAPITULO 6. DE LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS
Artículo 17: Requisitos de las candidaturas.Sólo podrán ser candidatos y candidatas a consejeros y consejeras quienes formen parte delas organizaciones mencionados en tanto socios/as o miembros formales.
Artículo 18: Fórmulas de elección y composición del COSOC Regional.
Las consejeras y consejeros serán electos según las siguientes fórmulas:
1. Existirán 11 representantes, uno por circunscripción, que correspondan a la votaciónrealizada por Circunscripción entre los candidatos de los Consejos de la Sociedad Civil decada una de las comunas participantes en la circunscripción. En caso de que algunacomuna no tenga COSOC constituido, la representación será ejercida por unrepresentante de la o las Uniones Comunales vigentes, de no existir candidatos con estafórmula, la municipalidad procederá a escoger un representante que provenga de la o lasJuntas de Vecinos con directiva vigente insertas en la unidad vecinal con mayor númerode habitantes.2. Adicionalmente se garantizará la representación de al menos dos organizacionesregionales. Es decir, un representante de la Asociación Regional de Consejeros de laSociedad Civil y un representante de la Federación Regional de Uniones Comunales deJuntas de Vecinos. Dichas organizaciones elegirán al representante ante el COSOC de laforma que estimen conveniente.3. Además, formará parte del COSOC, un consejero representante del Consejo Asesor deGénero del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y uno del Consejo Asesor deMedio Ambiente del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. Un representante delámbito económico de la región. Se elegirá al/la representante ante el COSOC medianteacuerdo de sus integrantes.4. Formarán parte también, un representante de las Mesas Regionales de Discapacidad,Personas Mayores, Pueblos Originarios y Mujeres Cuidadoras respectivamente. Seelegirá al/la representante ante el COSOC mediante acuerdo de sus integrantes.
Artículo 19: Publicación de resultados.El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago publicará en el sitio web institucional la
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conformación final del COSOC Regional.

CAPITULO 7. DEL FUNCIONAMIENTO
Artículo 20: Sesiones ordinarias.El Consejo sesionará en forma ordinaria a lo menos 6 veces al año, sin incluir en este mínimola sesión de instalación. Se realizarán la cantidad de sesiones extraordinarias necesarias yse trabajará en Comisiones que permitan el logro de las funciones de las letras e y f del artículo6, capítulo 4 del presente Reglamento.
Con excepción de la sesión de constitución del COSOC Regional, al término de cada sesiónordinaria se fijará la fecha de la sesión siguiente.En las sesiones ordinarias deberán ser tratados todos los temas sobre los cuales elPresidente/a haya solicitado la opinión del Consejo, los temas que se hayan acordado tratarpor el Consejo al fijar la fecha de la sesión y temas que sean planteados por uno o másconsejeros.
En la primera sesión del Consejo, se procederá a la elección del o la Presidente yVicepresidente, de acuerdo a los artículos 9 y 10 del presente reglamento.
Las sesiones serán públicas, permitiéndose el ingreso presencial de la ciudadanía en general,así como su transmisión por los medios virtuales y canales oficiales del Gobierno Regional,conforme a los recursos existentes. En lo referido a sesión presencial, se tendrá siempre enconsideración las medidas sanitarias y de aforo requeridas y/o exigidas por la autoridadsanitaria.
Artículo 21: Sesiones extraordinarias.El presidente/a o presidenta del COSOC, podrá convocar a sesión extraordinaria con unaantelación mínima de cuatro días hábiles. En dicha convocatoria se indicará el día, hora, lugarde la sesión y la tabla para la cual es convocada la sesión. También podrá hacerlo el plenodel COSOC Regional, durante una sesión ordinaria, por mayoría simple de sus miembros.
Artículo 22: Contenido de las sesiones.En las sesiones podrán ser tratados todos los temas que sean definidos previamente por elPresidente/a. Asimismo, podrán ser tratados los temas que hayan sido acordados al momentode fijar la fecha de la sesión de acuerdo a las materias definidas en el acta y aquéllos queplantee cualquiera de los consejeros o consejeras, siempre que se encuentren dentro delámbito de competencia del Consejo.
Artículo 23: De las actas.Las actas de las sesiones deberán ser confeccionada de acuerdo al siguiente esquema:a) Día, fecha, hora y número de la sesión, indicando si esta fue ordinaria o extraordinaria y laTabla tratada.
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b) Presidente (a) de la sesiónc) Nomina de consejeros asistentes.d) Aprobación del o las actas.e) Un extracto resumido de la Cuenta.f) Tabla ordinaria, consignando: acuerdos adoptados y votación de cada consejero.g) Hora de Incidentes.
Las actas del COSOC Regional serán publicadas en la página web oficial del GobiernoRegional una vez hayan sido consolidadas tras su aprobación. Para ello se priorizará laaprobación de la respectiva acta al finalizar cada sesión. En los casos que no sea posible loanterior, esta será enviada por correo electrónico a las y los Consejeros, quienes tendrán 5días corridos desde el envío del acta para responder si la aprueban o rechazan, de lo contrariose entenderá su aprobación por defecto. Para la aprobación de cada acta se requerirá mayoríasimple de los consejeros presentes en la sesión respectiva. Toda acta especificará al finaltanto los votos a favor, en contra y las abstenciones en caso de existir.
Artículo 24: Lugar de sesiones.El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago deberá facilitar sus instalaciones pararealizar las sesiones del Consejo y pondrá a su disposición los equipos tecnológicos con quese cuenten para su desarrollo.En caso que sea decidido en votación del COSOC Regional, las sesiones podrán realizarseen otros establecimientos fuera del edificio del Gobierno Regional, sea en algunainfraestructura institucional y/o de algún organismo representativo del Gobierno Regional,municipal u otro que pueda facilitar infraestructura y equipamiento para la sesión. En los casosen que se requiera utilizar espacios que no son propiedad del Gobierno Regional, lecorresponderá a la Presidencia del COSOC la gestión de este, con colaboración de laSecretaría Ejecutiva.
Artículo 25: Sesiones no presenciales o híbridas.El COSOC Regional podrá determinar que una o más sesiones en el año sean realizadas porvía telemática o híbrida (consejeros/as presentes físicamente y consejeros/as presentestelemáticamente). Lo anterior, sin perjuicio de que la regla general es que las sesiones seanpresenciales, aun cuando debe considerarse la situación de consejero/as que provienen decomunas rurales.
Artículo 26: Lugar de funcionamiento del COSOC Regional.Atendiendo la relevancia de este órgano ciudadano, en la medida que existan recursos físicosy/o de infraestructura y equipamiento, el Gobierno Regional proporcionará uno o más lugarespara el funcionamiento habitual del COSOC y las labores que este defina y que tengan comofin relacionarse con otras organizaciones y/o personas, para efectos de mejorar sufuncionamiento y cumplir adecuadamente los roles que este reglamento les asigna. Este oestos lugares pueden ser permanentes o transitorios, dependiendo de la disponibilidadpresupuestaria y de recursos del Gobierno Regional.
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Artículo 27: Modificaciones del Reglamento.Las normas de la presente Resolución podrán ser modificadas por el acuerdo de las dosterceras partes de las y los Consejeros/as vigentes al momento de la propuesta demodificación. Para ello se deberá citar una sesión extraordinaria, donde se trateexclusivamente este punto. Sin perjuicio de lo anterior, una vez modificado este reglamento,deberá informarse de tal modificación, y de su tenor, al Consejo Regional para que tomeconocimiento de aquella. Lo anterior, siempre que la o las modificaciones no atenten contrala dignidad humana, la igualdad de derechos, la ley ni contra las funciones o atribuciones delGobierno Regional.
Artículo 28: Reglas de funcionamiento interno.Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, en todo lo que no se encuentre explícitoen este reglamento, o no afecte ni contradiga las normas establecidas en él, el COSOCRegional podrá dictar un reglamento de sala con normas internas para su mejorfuncionamiento habitual, sobre todo en lo relativo a uso de los tiempos de palabras, normasde convivencia, coordinación de tablas de temas, definición de comisiones, quórumsespeciales –donde la regla general es mayoría simple o absoluta- entre otros temas. Paraello, toda norma adicional de funcionamiento deberá ser aprobada por mayoría simple de lasy los consejeros en ejercicio y, una vez aprobada, se entenderá parte integrante delfuncionamiento habitual del COSOC Regional, aun cuando no sea parte del ReglamentoGeneral”.

3. TÉNGASE PRESENTE el listado deintegrantes del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,que a continuación se indica:
LISTADO INTEGRANTES CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO

Nº AMBITO REPRESENTADO NOMBRE ORGANIZACIÓN
1 CHACABUCO Rodrigo Opazo Cousiño Corporación de Artes y Cultura deColina
2 CORDILLERA Silvia Ester Maza Vera Junta de Vecinos Villa La Foresta 1
3 MAIPO Patricio Salamé Morales Consejero representante de laProvincia del Maipo.
4 MELIPILLA Patricia Toro Osorio Vicepresidenta COSOC
5 SANTIAGO 1 Sergio Marquez Romero Unión Comunal de JJ.VV. de Conchalí
6 SANTIAGO 2 Soledad Cartes Puelles Junta de Vecinos N° 6 / Centro SocialLos Juncos
7 SANTIAGO 3 Roberto Ruiz Aguilar Vicepresidente COSOC
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8 SANTIAGO 4 Jaime Figueroa Unzueta Representante COSOC
9 SANTIAGO 5 Teresa del Carmen ToroCampos JJVV La Arboleda de Peñalolén
10 SANTIAGO 6 Patricia Marisol OrdenesUrra Unión Comunal de Junta de Vecinos eIntegrante del COSOC
11 TALAGANTE Juan Armijo Miranda ONG Red de Ayuda Padre Hurtado
12 REPRES. REGIONAL Walter Guillermo GonzalezMiranda Asociación de Consejeros de laSociedad Civil (ACOSOC)
13 REPRES. REGIONAL Maria Antonieta GarridoCalabrese

Federación Metropolitana de UnionesComunales de Juntas de Vecino(FEMUC)
14 ÁMBITOECONÓMICO/PRODUCTIVO George Lever Representante de la Cámara deComercio de Santiago
15 CONSEJO ASESOR MUJER YGÉNERO Olga Segovia SUR Corporación, Red Mujer
16 CONSEJO ASESOR MEDIOAMBIENTE Sara Larraín Directora del Programa ChileSustentable
17 MESA REGIONAL/ PERSONASMAYORES Laura Serey Ruiz Vicepresidenta Mesa Regional P.Mayores
18 MESA REGIONAL/DISCAPACIDAD Rafael Calderón Olivares Integrante Mesa Regional PCD
19 MESA REGIONAL/ PUEBLOSORIGINARIOS Amelia Gaete Pinda Asociación Indígena Katriwala
20 MESA REGIONAL/ MUJERESCUIDADORAS Alejandra Guzmán Peña Fundación Amor para Postrados yCuidadores (APOST)

4. ESTABLECESE que para los casos enque se requiera reemplazar a alguno de los integrantes previamente establecidos, no seránecesario dictar una resolución de este Gobierno Regional que así lo designe, bastando paraello el acta respectiva del Consejo de la Sociedad Civil.

ANOTÉSE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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